


                                                    COMISIÓN PERMANENTE DE [image: ] HACIENDA Y PRESUPUESTO
                                                                                              Cartago, 07 de setiembre del 2025.  
        
CPHP-10-2025
Dictamen de minoría
Señores: 
Concejo Municipal
Presente 

Estimados Señores:
Me permito remitirles lo acordado por la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto, en sesión ordinaria del 03 de setiembre del 2025, artículo 4, del acta 015-2025.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4. - OFICIO AM-INF-293-2025 DE LA RECOMENDACIÓN DE LA SEGUNDA PRÓRROGA PREVISTA DE LA CONTRATACIÓN 2021-LN-000001-002203-0101 PARA DOTAR A LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO DEL SERVICIO DE DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO. – 21-104-2025. ----------------------------------
El presidente Manuel González indica: dado la aprobación del orden del día, vamos a continuar con lo que sería el punto 6 del orden del día correspondiente al oficio AMF-INF-293-2025 sobre recomendación de segunda prórroga prevista a la contratación 2021-LN-00001-00230101 para dotar a la Municipalidad de Cartago del servicio de disposición y tratamiento de los residuos sólidos generados en el Cantón Central de Cartago. Para esto, tenemos hoy la presencia de la compañera Génesis Bermúdez, de la Proveeduría, y don Josué Cabezas, un gusto conocerlo. Vamos a dar, en primera instancia, hasta diez minutos para que se puedan pronunciar y ampliar detalles pertinentes a lo que sería esta contratación y de forma que los compañeros y la compañera regidora puedan hacer las preguntas que consideren necesarias para ampliar este punto. Entonces, damos hasta diez minutos. – La Licda. Genesis Bermudez indica: Gracias, buenas tardes. Tal como se manifiesta, sería el oficio de solicitud de aprobación para la segunda prórroga al proceso 2021-LN-00001-00230101 para dotar a la Municipalidad de Cartago del servicio de disposición y tratamiento de los residuos sólidos generados en el Cantón Central de Cartago. Esto para que se dicte el correspondiente acto administrativo que adjudique dicha prórroga. Según el acuerdo contenido en el acta número 130 al año 2022, artículo 10, en el cual se indica textualmente, el presidente propone solicitar a la Administración que dentro de las cláusulas cartelarias de las licitaciones se incluya que, previo a que el contrato pueda ser prorrogado, se remita a este órgano colegiado un informe técnico financiero de cumplimiento del contrato y, asimismo, las modificaciones unilaterales y los contratos adicionales. Cuando corresponde acuerdo a los límites económicos, seguidamente se detallan los informes correspondientes a solicitud de aprobación. Es importante mencionarles que este es un procedimiento que se promovió y, por ende, se mantiene sobre la legislación anterior, la antigua Ley de Contratación Administrativa, así como su reglamento. Por ende, a este no le aplican las disposiciones contenidas en la actual vigente Ley General de Contratación Pública. Tenemos un análisis técnico y financiero, este sería el oficio de análisis técnico y financiero. Consta en el RS-OF-040-2025, suscrito por el señor Josué Cabezas Garita, encargado del relleno sanitario, el cual indica: Empresas Ebi Berthier ha cumplido con la entrega de los compromisos establecidos en el pliego cartelario, lo que se ha verificado por medio de la supervisión programada y aleatoria, evidenciando el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas en el cartel. La totalidad detalla el cumplimiento y técnico financiero se adjunta en el oficio indicado. Tenemos también un informe administrativo realizado por la licenciada Karla Monge Chacón, en su calidad analista del departamento de proveeduría, en el cual se consta junto un informe de talla de los cumplimientos de la empresa con fecha 27 de agosto del 2025. Tenemos un informe de patentes y servicios municipales, en el cual consta una certificación del 27 de agosto correspondiente a los pagos y los servicios, donde se aclara que el contribuyente se cuenta al día con ambos rubros y que la patente sigue en cumplimiento o acorde al objeto contractual. Por ende, Empresas Berthier de Costa Rica Sociedad Anónima daría positivo o cumpliría los tres informes para hacer una recomendación, y es con base en esto y en relación con las disposiciones y contenidos del pliego cartelario original que se recomendaría de la siguiente manera: Línea 1, Cantidad 1, Descripción, Servicios de disposición y tratamiento de los residuos sólidos generados en el Cantón Central de Cartago a un precio unitario de 13.303 colones. Este precio unitario es por tonelada. El monto que corresponde al precio ofertado o la oferta original de este proceso, el cual la empresa acuerda mantener para el desarrollo y ejecución de la prórroga. Claramente esto no excluye cualquier posibilidad de solicitar reajustes de precios o bien diferenciales cambiarios en los casos en los que esto aplique. Ellos por ley tienen que mantener el precio original que nos habían ofertado. El procedimiento de una cuantía inestimable, y es por eso por lo que se hace de conocimiento de este órgano. El plazo de la contratación. La presente prórroga tendrá un plazo de ejecución de seis meses. Estos son las mismas calidades que el contrato original del proceso, a iniciar el 18 de septiembre al 18 de marzo de 2026. Esta prórroga, en dichos términos, es aceptada bajo protesta por esta Administración, siendo que la empresa estima que sólo por este plazo puede brindarnos el servicio en virtud de su falta de capacidad operativa. Hacemos una nota importante. Tenemos que hacer conocimiento de este Concejo, que la Municipalidad, por la urgencia del servicio, acepta dichas condiciones bajo protesta. Sin embargo, esto no excluye la gestión legal por incumplimiento contractual que debe ejecutarse por esta Administración. El lugar de entrega se brindará en el Relleno Sanitario Parque Tecnológico Ambiental ACARI y la forma de pago es en tractos mensuales, conforme a la demanda del consumo que la Municipalidad facture y coordine. Que la empresa recomendada a adjudicar no ha sido sancionada por incumplimiento contractual a la fecha ni se le ha ejecutado ningún tipo de garantía de cumplimiento a esta recomendación, excluyéndose las acciones futuras que sobre el mismo puedan presentarse por incumplimiento contractual. Y es importante indicar que la fecha límite para la aprobación de la adjudicación corresponde al 10 de septiembre del… dice 2024, pero es 2025, disculpen. Este efecto es que se pueda diligenciar la solicitud de garantía de más formalizaciones contractuales, previo a que se inicie a regir el 18 de septiembre. A los efectos es importante mencionarles que el proceso estuvo inicialmente previsto para un año, con opción a ser prorrogable por tres periodos iguales. Concurre el primer año todo de manera adecuada, el segundo año de manera adecuada y cuando hacemos la solicitud de la segunda prórroga, pues ellos nos manifiestan que no van a poder brindarnos la continuidad del servicio porque no cuentan con capacidad operativa. Es decir, el relleno sanitario ha alcanzado su límite y no pueden recibir más desechos. La administración hace algunas gestiones, hacemos algunos acercamientos y la respuesta o la propuesta que podemos llegar a tener es que nos pueden brindar el servicio por seis meses. Sin embargo, haciendo algunas investigaciones, pues habrían algunas acciones legales en relación con esto para poder asumir lo correspondiente a la finalización del contrato. Sin embargo, bueno, por razones obvias, ¿verdad? No compete a mi persona hablar de ninguna estrategia legal o alguna documentación que se vaya a presentar. Sin embargo, es importante mencionar que, si se han estado buscando otras alternativas, sin embargo, por el corto plazo con el que se nos notifica la no continuidad y la atención de los documentos que se han presentado, pues la única opción viable al momento es aceptar la prórroga por el plazo que ellos nos están ofreciendo o que nos están indicando, qué sería por el cual nos van a poder brindar el servicio. – El regidor Arce Moya indica: Vean, esto es una gran preocupación lo que está externando la señorita proveedora. Y por el tema como tal, tenemos claro que hay un decreto ejecutivo del Ministerio de Salud donde generó una directriz a todas las municipalidades, donde cada municipalidad ahora tiene que ir pensando cómo resuelve el tema de tratamiento de residuos sólidos. Pero también hemos conocido que este relleno del que se está hablando en esta licitación, tiene ya una vida útil cumplida, ¿verdad? Y no están autorizados como para seguir renovando los servicios. Yo sí quisiera preguntarle al compañero Cabezas, que nos diga a esta comisión cuál es el plan B que tiene la municipalidad, cuál es el plan que han desarrollado ustedes, cuál es el plan que van a tener para resolver esta situación, de dónde se van a llevar los residuos sólidos después de que se cierre este botadero como tal, cuál es la propuesta que ustedes tienen en estos momentos para decirle al Concejo municipal y a los cartagineses que no se preocupen, de que la basura se va a seguir recogiendo y que ya se tiene un plan para ir a depositarla. Entonces quisiera inicialmente hacer esas preguntas. – El funcionario Josue Cabezas indica: La pregunta es cuál es el plan que tenemos. Y en eso estamos trabajando, don Jonathan. Esta no prórroga nos tomó por sorpresa porque se suponía que teníamos una prórroga. A diferente de otras municipalidades que se les agotaban los contratos y no se les renovaron, nosotros teníamos contrato todavía por dos años. Y de las visitas que yo había hecho al relleno, yo veía que sí había posibilidad de una prórroga. Cuando nos dicen que no, es una sorpresa e inmediatamente estamos trabajando en soluciones. Tenemos opciones. Yo creo que no es el momento de aventurarme a decir cosas que después no pueda cumplir. Pero sí estamos trabajando. Desde el día que nos dijeron que no había posibilidad de prórroga, nosotros hemos estado trabajando en soluciones. Hay empresas interesadas en vender servicios, hay cosas. El relleno sí está agotado y todos sabemos que los rellenos están agotados. Tenemos que enfrentar nuevas tecnologías y tenemos que adaptarnos. El tiempo es corto, pero capacidad hay en la municipalidad. Hay temas legales también que tenemos que enfrentar, pero pienso que, en este momento, aventurarme a decir una solución no es adecuado. Pero sí estamos trabajando en eso. Entonces yo creo que con eso tendríamos, ¿verdad? Porque no le puedo dar un plan en este momento. Sí tenemos, sí estamos trabajando y hemos tenido reuniones con empresas que están ofreciendo otras tecnologías, pero todo no es tan inmediato. Esa es una. ¿Cuál era la otra? – El regidor Arce Moya indica: Vamos a ver. En realidad, ya contestaste lo que pregunté en lo que está diciendo. Esta prórroga estaría yendo de septiembre, doña Génesis, a los próximos seis meses, a enero 2026. Marzo. A marzo 2026, más o menos. – La funcionaria Genesis Bermudez indica: Sí, aproximadamente tenemos servicio a marzo 18, si no me equivoco. A 17 de marzo. Tal vez es importante destacar dos cosas de la consulta que se hizo anteriormente. Lo primero es que no podemos hablar de una suspensión directa del servicio porque hay medidas legales, ¿verdad? Nosotros tenemos posibilidades de solicitar medidas cautelares para la continuidad del servicio, así como la gestión legal por incumplimiento contractual. Nosotros no vamos a hacer nada con un resarcimiento o un proceso de 10 años en un contencioso administrativo. Sin embargo, son las medidas que tenemos que tomar como grupo. Específicamente por lo que usted mencionaba, que usted comenta, los rellenos están saturados y ya no tienen vida útil. Error. A nosotros no nos han dado ningún documento técnico o jurídico que indique que ya el relleno no puede ser utilizado.  Inclusive hay ciertas pistas que nos dan continuidad para saber o entender que esta misma empresa sigue y continúa suscribiendo contratos en fechas posteriores a las que a nosotros nos indican que no tenemos continuidad del servicio, que no tienen capacidad técnica para dar continuidad. Entonces eso es importante, ¿verdad? Antes de tomar o definir una estrategia, tenemos que primero agotar, ¿verdad?, los puntos iniciales o primordiales que nos van a dar pie a definir cómo solventar esa necesidad. Sin embargo, es importante que, bueno, tal vez metiéndome un poquitito en ya las ramas del compañero, si nos hemos estado reuniendo para ver algunas otras opciones, posibilidades y acercamientos para, obviamente, suplir esta necesidad pública de alta relevancia. – El regidor Arce Moya indica: Vean, este tema ya nosotros tenemos que verlo con mucha preocupación. Yo creo que ya hay que ponerle un semáforo en rojo. Hay que ponerle un semáforo en rojo porque aquí hay que tomar en cuenta dos aristas que se tiene que tener claro. Uno, en lo que habla Génesis, del tema de una medida cautelar y todo el proceso legal, y tenemos claro que hay un contrato y todo. Pero está claro que hay una directriz también del gobierno, hay una directriz, un decreto, hay algo que nos está diciendo, ya ustedes no pueden brindar el servicio después de cierta fecha, ya se le va a cerrar y no podemos obligar a la empresa a brindar un servicio. Por lo tanto, no podemos decir que está incumpliendo el contrato. Entonces, esa parte legal será una revisión como tal. Pero mientras que sale esa parte legal de una medida cautelar y todo esto, y no vamos a poder llevar la basura ahí, ni se la vamos a poder ir a dejar al portón del relleno para que cumplan el contrato, se tiene que pensar en la situación de a corto, mediano y largo plazo. Y el tema como tal es a corto plazo, el tiempo aquí pasa volado y a veces no sólo es hacer reuniones, es tomar acciones y decisiones. Entonces, yo sí quiero decirle al señor Cabezas; no es que no quiera decir hoy aquí, por lo menos díganos, vean, hemos valorado tales rellenos que existen en el país, o no hemos valorado, o tenemos opción de ir a Limón, tenemos opción de ir a Miramar, o no tenemos opción de ir a ninguno de los dos, o que llevarlos ahí va a incrementar el costo del traslado de la basura, el tratamiento para los cartagineses, o díganos, hay una empresa que está ofreciendo que recoge toda la basura y se la come, y la tritura y la procesa en una máquina. Por lo menos seamos concretos en eso, que es lo que yo quiero, que consten actas de lo que ustedes están visualizando, de lo que ustedes están viendo, porque hoy nosotros podemos aprobar esta prórroga de seis meses. Pero esta prórroga de seis meses ya nos genera una responsabilidad a todos, porque ya debemos tener claro que en seis meses o previo ya hay que tener una solución. Y nosotros eso es lo que hoy queremos escuchar, y por lo menos que conste en actas lo que usted está diciendo, porque realmente considero importante de que yo tengo claro que aquí puede haber medidas cautelares, o puede haber muchas gestiones y todo eso, pero también tenemos claro que nosotros debemos tomar acciones y debemos ya tener pensado esto desde el momento que la empresa dijo que ya no vamos a poder de tal fecha. Muchas gracias. - El regidor Alonso Picado indica: Yo coincido con la consulta que ha hecho el regidor Arce, pero me parece que tendríamos que haberse la dirigido al ingeniero Jorge Araya, porque es el jefe, digamos, es el jefe del departamento del área operativa. Me parece que sería el que debería tenernos esa respuesta concreta, porque como dice el regidor Arce, no es algo ya que se viene, sino que es algo que ya tendría que haberse replanteado desde hace tiempo. Creo que él debe tener ya una respuesta. Y sí coincido con usted en el sentido que Ebi, desde hace tiempo, nos ha dado señales de que no quiere seguir contratando con Cartago. O sea, definitivamente se le ha visto la actitud de que con los Cartagos no quieren, entonces claro que el problema se ha agravado. Entonces me parece que tal vez para la próxima llamar a Jorge para que él nos resuelva o nos tenga que decir a seis meses, como dice el regidor Arce, cuál es la propuesta que tiene. Porque efectivamente el decreto ejecutivo lo que dice es que es regional, o sea, o específicamente provincial, ¿verdad? En el caso nuestro y quita creo que como tres cantones o intendencias. Pero, no sé, yo entiendo a los compañeros, ellos están diciendo lo que, por lo menos el señor Cabezas dice lo que él ha oído, pero quien tiene que decirnos exactamente qué propuesta va a tener es Jorge Araya. Eso era. – La regidora Franci Camacho indica: Me uno a las palabras de don Alonso también. Es importante que el señor don Jorge Araya nos presente la propuesta como tal y ojalá, queremos verlo, que se presente y que nos diga. Qué es lo que pasa y qué es la propuesta que él tiene en estos momentos. Yo le entiendo a don Josué, pero también quería consultarles a ustedes si la empresa presentó documentación del Ministerio de Salud o de otra entidad que indique que ya no tiene vida útil. – El funcionario Josue Cabezas indica: No, la empresa no nos ha presentado que no tiene vida útil todavía. No nos ha presentado ninguna propuesta. – El presidente Manuel González indica: Bueno, de mi parte quería comentar y preguntar justamente algunas de las cosas que ya reiteraron. En el tema de, digamos, espero que sí, que lo vean atinente. Digamos, las corporaciones municipales y el gobierno en general, por la legislación vigente, estamos casi que obligados a comprar bienes y servicios de acuerdo a lo que nos ofertan los proveedores, ya sea por el medio oficial que es el SICOP. Sin embargo, muchas veces estos problemas trascienden un poquito más allá de solamente el servicio. Vean que ahorita nos están indicando y no hemos recibido documentación técnica que avale un asunto. Sabemos que el camino legal pues tampoco nos va a llevar a un buen resultado ni en el corto, ni en el mediano y probablemente ni en el largo plazo. Y sabemos que también hay varias cosas que tal vez no son necesariamente atinentes al departamento que ustedes operan, que es exactamente el de proveeduría. Sino que tenemos un asunto también de visión o la visión que tenemos como cantón, verdad, de esto que debería referir también a un asunto de política pública, de cómo deberían manejarse inclusive los desechos a nivel del hogar. Entonces, viendo esto, la pregunta que yo tenía acá era si el hecho de pensar soluciones recae exclusivamente sobre la proveeduría o cómo realmente es el asunto de pensar soluciones más allá de lo inmediato que tiene que ver con si aceptamos o no la prórroga, si vemos algo. O sea, esta solución si recae o no recae exclusivamente en la proveeduría. - La funcionaria Genesis Bermudez indica: No, efectivamente eso no recae en la proveeduría. Nosotros no tomamos decisiones de las soluciones técnicas para salvaguardar los procedimientos. En este caso es meramente porque yo tengo un perfil profesional en derecho que puedo guiar un poco los procedimientos en esa línea y coayudar a la administración tal vez emitiendo algunos oficios que permiten adelantar algunos informes o alguna recopilación de pruebas. Pero en ese sentido, proveeduría no atiende directamente la solución. Es un trabajo en el que damos algún apoyo en términos de la legalidad en materia de contratación de qué podemos y qué no podemos hacer a la hora de suscribir un convenio, suscribir un contrato, cuáles serían los extremos en los que podemos suscribir un contrato. Pero en términos de la solución técnica u operativa, proveeduría queda totalmente por fuera de esa toma de decisiones. – El funcionario Josue Cabezas indica: Tal vez para ampliar, tal vez para ampliar de la parte técnica; nosotros hemos investigado lugares aquí en Cartago donde podríamos hacer algún tipo de transferencia o transbordo de basura. O sea, no es que estamos parados, estamos investigando. Pero yo no les puedo decir algo que requiere estudios técnicos también y que requiere tiempo porque no es que usted se va a tirar de ahí, no, no se puede. Hay que hacer estudios, usos de suelo y varias cosas y toman tiempo. No los seis meses, pero toman tiempo. Con la Federación de Municipalidades se están buscando opciones también y en conjunto para ver qué se puede hacer porque hablábamos de regionalizar. Y también el decreto nos limita a las empresas a 60 kilómetros. Entonces se está investigando cómo se puede superar esos 60 kilómetros. Porque si Ebi tuviera la posibilidad de transferir la basura de San José a algún otro lugar lejos, 96 kilómetros a Limón y 120 kilómetros a Tecnoambiente en Miramar. Esas son las distancias de los rellenos que hay disponibles. Porque hay otro en Alajuela, pero no, la Junta de Gobierno Local no lo deja operar. Entonces, es más, Ebi hizo una inversión de varios millones de dólares en La Uruca y montó un centro de transferencia y el gobierno lo cerró con el decreto de los 60 kilómetros. Entonces estamos investigando dónde la podemos llevar nosotros. Estamos investigando, no estamos parados. Hemos trabajado desde el día que nos dijeron que no, buscando soluciones, armando soluciones. Y lo que pasa es que le queremos prepararlas, ¿verdad? ¿Podemos nosotros hacer un centro de transferencia en Cartago? un centro de transbordo? que es lo que nos parece más adecuado, sí, pero necesitamos tiempo para hacerlo, necesitamos los estudios. Entonces, son algunos temas, ¿verdad?, que yo les puedo mencionar. Entonces, un poco para darle tal vez más contenido a mi exposición, de los cuales no me quería referir todavía porque se los tenemos que preparar. Sería imprudente de mi persona empezar a tirar un montón de información si no la tenemos bien fundamentada y bien preparada para que ustedes la puedan digerir y ver el horizonte. Ahora, la prórroga, no tenemos otra opción. Es lo único que tenemos. ¿Dónde vamos a tirar la basura? Nosotros tenemos la prórroga en este momento. Y por eso me parece que no hay mucho donde ir con la prórroga. Son seis meses que nos permiten ser creativos, ser imaginativos y buscar opciones que nos permitan solucionar el problema que nos enfrentamos. Un poco por ahí. Hay otras cosas, pero tenemos que prepararnos para pasárselas a ustedes porque no podemos venir aquí a hablar sin todas las cartas en la mesa. Entonces, en resumen, sí estamos trabajando desde el día que empezamos. Hemos encontrado opciones y estamos con un abanico de posibilidades para poder atender y enfrentar esta situación que es crítica a nivel nacional. Y les cuento, no hay rellenos, pero quedan algunos pocos que sí podríamos... Bueno, queda uno que podríamos operar, que podríamos colocar a la basura. – La regidora Franci Camacho indica: Con la respuesta de don Josué, que dice que no tienen documentación, verdad, que respalde, verdad, si tienen documentación del Ministerio de Salud, también me gustaría saber si han revisado ustedes, si la empresa ha contratado con otros, con otras empresas, verdad, y después de nosotros. Y es decir, que si por fuerza mayor, se ha tenido algún campo o alguna otra razón que ustedes consideren para poder indagar más sobre este tema.- La funcionaria Genesis Bermudez indica: Sí, voy a atenderla específicamente porque en la redacción del oficio, en el cual se replicó el oficio inicial donde nos dijeron que no iban a prorrogar, yo me di a la tarea de hacer puntualmente ese estudio en SICOP. Aquí tenemos un tema importante que es lo que yo necesito que ustedes estén claros. Nosotros en 2022 iniciamos con un contrato que dice que tenemos cuatro años de servicio. Esas prórrogas son facultativas para la administración, no así para el contratista. Ellos contratan en nuestras condiciones y nosotros decidimos si vamos a prorrogar por necesidad pública o no. Entonces, en términos generales, lo que hay que apreciar es que desde el momento en que ellos suscriben un contrato con una posibilidad técnica y jurídica de consolidarse por cuatro años, tenían que haber respaldado el espacio y la capacidad operativa para cumplirnos. A partir de esa fecha, yo me doy a la tarea de hacer la revisión y se suscribieron cerca de 70 contratos adicionales para brindar el mismo servicio a otras municipalidades. No obstante, ellos dicen, es que desde el 2010 venimos con problemas técnicos. Yo, bueno, eso fue algo que usted tuvo que haber contemplado desde el momento en que propició su oferta, no desde el momento en que dos meses antes me viene a decir que no hay una prórroga. En términos generales, se identifica el último año y se da la misma continuidad de servicios y de contratos con otras municipalidades y con otras instituciones gubernamentales. Además de esto, en el momento en que nos indican que no nos van a prorrogar, dos días después están ofertando, no viéndose beneficiarios de una adjudicación, ofertando a otras instituciones públicas la continuidad del servicio de tratamiento, ya sea por un mes, por seis meses o por dos meses. Y es ahí donde viene la disconformidad de la Administración, porque no existe un documento técnico, por lo menos que nos hayan hecho llegar a nosotros, y considero que hubiera sido la única prueba válida para decirnos que no nos iban a prorrogar y no la han adjuntado. Entonces, o bien el documento no existe a la fecha, o evidentemente es un tema con la Municipalidad de Cartago. Quisiera pensar que no es así, porque efectivamente todos conocemos que hay una crisis de salud pública en esa materia, sin embargo, esos son los puntos o los hechos con los que contamos a la fecha. – El presidente Manuel González indica: Bueno, reiterando un poquito lo último que dijo Doña Génesis, que esto es un tema de salud pública, tras de eso es evidente, no es como cuando todavía está ahí en el tema. Pues la propuesta que tenemos de la Presidencia va en la línea, de suficientemente discutido, la propuesta sería recomendar al Concejo Municipal aprobar la segunda prórroga prevista en la contratación 2021-LN-00001-0022-030101 para dotar a la Municipalidad de Cartago del servicio de disposición y tratamiento de residuos sólidos generados para el Cantón Central de Cartago, según las recomendaciones de los informes técnicos aquí conocidos, y pedir que se activen las acciones correspondientes para que se cumpla el contrato inicial. Esa sería la propuesta de la Presidencia para consideración de los compañeros regidores. – El regidor Alberto Acevedo indica: Vea, señor Presidente, aquí vamos a tener que hacer un poco más robusta la propuesta porque estamos en presencia de una eventual colusión jurídica, de un incumplimiento contractual. Entonces, no es solamente decir si, prorrogamos, porque estamos en conocimiento de que podría darse en los últimos seis meses. A mí me parece que deberíamos dejar clara la propuesta en el sentido de que, vamos a prorrogar según el contrato que nos indican y que se le va a solicitar a la empresa cumplir con el resto de las prórrogas y, en específico, esta prórroga se hace bajo protesta. Esta y otra prórroga que proceda se hace bajo protesta hasta tanto no se resuelva contractualmente el asunto. Me parece que deberíamos de cuidarnos un poquito en ese sentido para que usted tome en consideración para la propuesta de la Presidencia. Gracias. – El regidor Arce Moya indica: Señor Presidente, sí quisiera solicitarle un receso de tres minutos para que hagamos bien la propuesta, porque creo que esta propuesta tiene que ir en uno, dos, tres y lleva tres componentes. La prórroga, lo que dice el regidor Acevedo y un tercer punto que teníamos que pensar en decirle a la Administración que nos presente el plan estratégico o el plan como tal. Entonces, quisiera presentarle, pedirle un receso hasta por tres minutos para que redactemos bien el acuerdo, porque creo que esta decisión de esta Comisión para una eventualidad de legalidad, sí es importante redactarlo como corresponde. – El regidor Picado Chacón indica: Bueno, en la misma línea del señor Arce, pero a mí me gustaría que la señorita Bermúdez nos indique como proveedora si realmente qué considera ella, digamos, con respecto a esto de aceptarlo bajo protesta, en el sentido de que si lo ve viable o cómo lo ves. Y lo que dice el compañero Arce, bueno, me parece que es un tema aparte, digamos, de lo que estamos viendo, pero se podría incluir, ¿verdad? Esa sería la pregunta mía, más bien que cómo lo verías vos, cómo lo tendríamos que redactar para decirle a ellos y si usted efectivamente lo ve viable. – La funcionaria Genesis Bermudez indica: Sí, señores, si me permiten, tal vez la recomendación que podría darles es aceptar la prórroga en protesta del plazo establecido de seis meses sin perjuicio de posteriormente, en virtud de las acciones legales que puedan ejecutarse, aperturar a la ejecución de los seis meses posteriores si se logra como efectividad en la continuidad del contrato. – El presidente Manuel González indica: Ok, entonces, con los insumos dados vamos a dar un receso de hasta cinco minutos para poder completar la redacción de la propuesta. – Se da un receso de cinco minutos. - Se reanuda la sesión. - El presidente Manuel González indica: Buenas tardes. Entonces, reanudando la conversación de estos puntos, suficientemente discutido, vamos a realizar la propuesta de la Presidencia que nos indicaría recomendar al Concejo Municipal la aprobación de la segunda prórroga por las razones técnicas establecidas con el siguiente numeral, digamos, lo que sería aprobar la prórroga solicitada como punto uno y como punto dos, hacerlo bajo protesta por el periodo de seis meses sin perjuicio de que se puedan ejecutar los otros seis meses. Esa sería la propuesta de la Presidencia, dadas las discusiones, los argumentos y el planteamiento que hemos tenido a lo interno de este Concejo. Entonces, vamos a poner a votación esa propuesta. – El regidor Arce Moya indica: La propuesta de este regidor es hacer un dictamen que incluya las dos propuestas, los dos puntos, uno y dos, que usted indica, pero adicionarle el punto tres, que ha sido conocido en esta comisión, y solicitarle a la Administración, así, que interponga sus buenos oficios y que haga de conocimiento del Concejo Municipal un posible plan de acción para resolver este tema, si no se tiene en su oportunidad una prórroga oportuna en el tiempo después de esta aprobación. Así, doña Gis, ahí revísala, cualquier cosa, pero eso sería mi dictamen con ese tercer punto. – El presidente Manuel González indica: Entonces, vamos a someter a votación la segunda propuesta planteada por el señor Jonathan Arce, que indica, bueno, los dos puntos, más el punto enunciado por el regidor Arce de llamar a la Corporación Municipal a ofrecer sus mejores oficios y los elementos. No sé si tal vez don Jonathan quiere repetir ese tercer punto. Sí, ya doña Gisela tomó nota, pero ya no hay ningún problema. Somete a votación y yo después lo reviso en el dictamen. Perfecto. Entonces, vamos a proceder a la votación de la propuesta dos, que incluye los dos puntos iniciales y el tercer punto. – El presidente somete a votación la propuesta del regidor Arce Moya; la presidencia somete a votación su propuesta y se acuerda con dos votos afirmativos de los regidores Arce Moya y Picado Chacón y tres votos afirmativos de los regidores González Espinoza, Camacho Vargas y Acevedo Gutiérrez:


1. Recomendar al Concejo municipal la aprobación de la segunda prórroga de la contratación 2021-LN-00001-00230101 para dotar a la Municipalidad de Cartago del servicio de disposición y tratamiento de los residuos sólidos generados en el Cantón Central de Cartago por las razones técnicas establecidas. 

2. Recomendar aprobar la prórroga solicitada bajo protesta por el periodo de seis meses sin perjuicio de que se puedan ejecutar los otros seis meses.

3. Solicitarle a la Administración que interponga sus buenos oficios y que haga de conocimiento del Concejo Municipal un posible plan de acción para resolver este tema, si no se tiene en su oportunidad una prórroga oportuna en el tiempo después de esta aprobación.

4. Acuerdo definitivamente aprobado.





             Jonathan Arce Moya                                                   Alberto Picado Chacón                                                                      
                      Regidor                                                                         Secretario  
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“Cartago es de todos y entre todos debemos llevarlo adelante”
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